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2. Teniendo en cuenta la valoración de los anterio-
res criterios, se obtendrá la puntuación total de cada
solicitante. En caso de empate en la puntuación, se
dará prioridad a las Entidades que obtengan mayor
puntuación en el criterio "a", de producirse un nuevo
empate, se seguirá el mismo procedimiento con los
demás criterios en orden descendente hasta el "h".

3. La valoración mínima para tomar en considera-
ción las solicitudes será de 20 puntos.

Undécimo.-
1.- La Subdirección Provincial de Empleo, Forma-

ción y Prestaciones del Servicio Público de Empleo
Estatal de Melilla será el órgano competente para la
instrucción del procedimiento, y será quien prepare
la documentación necesaria que permita determi-
nar, conocer y comprobar los datos para realizar la
evaluación de las solicitudes según los criterios
fijados en esta convocatoria.

2.- La comisión de evaluación de las solicitudes,
a efectos de esta convocatoria, estará integrada por
los siguientes miembros:

" Presidente: El Subdirector Provincial de Empleo
y Formación del Servicio Público de Empleo Estatal
ó persona en quién delegue.

" Vocales: Dos funcionarios o técnicos de la
citada Subdirección Provincial, uno de los cuales
actuará  como Secretario.

El órgano instructor fijará, de manera consensuada,
las reglas a aplicar para la asignación  de los criterios
de valoración y adjudicación de las solicitudes.

El órgano colegiado emitirá informe en el cual se
concrete el resultado de la evaluación de las solici-
tudes, de acuerdo con los criterios fijados en la
convocatoria, con  una relación de las solicitudes
ordenadas de mayor a menor puntuación.

3.- De acuerdo con lo establecido en el artículo
59, punto 6, apartado b), de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la publicación de los actos administrativos
del procedimiento se realizará en los tablones de
anuncios de esta  Dirección Provincial del Servicio
Público de Empleo Estatal de Melilla, sita en la calle
Gurugú, n.º 2, local 1, de Melilla, sustituyendo a la
notificación y surtiendo sus mismos efectos.

4.- El órgano instructor a la vista del expediente y
del informe del órgano colegiado, formulará propues-
ta de resolución provisional, debidamente motivada,
que se notificará a los interesados según lo dispues-

to en el apartado anterior para que, en el plazo de
10 días, presenten, en su caso, alegaciones. La
propuesta se calculará teniendo en cuenta el
porcentaje que represente el total de la valoración
de cada solicitud sobre el total de las valoraciones
de todas las solicitudes que hayan superado la
puntuación mínima. La cuantía económica se
ajustará a las disponibilidades presupuestarias,
manteniendo el citado porcentaje.

Examinadas las alegaciones aducidas, en su
caso, por los interesados, se formulará la propues-
ta de resolución definitiva. Se comunicará de la
forma establecida en el apartado 3 que antecede,
para que en el plazo de diez días comuniquen su
aceptación.

Las propuestas de resolución provisional y
definitiva no crean derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto, frente a la Administración,
mientras no se le haya notificado la resolución de
concesión

Duodécimo.-
1. El Subdirector Provincial de Empleo, Forma-

ción y Prestaciones del Servicio Público de Em-
pleo Estatal, visto el expediente y el informe del
órgano colegiado, efectuará la propuesta de reso-
lución definitiva que será elevada al Director Provin-
cial del Servicio Público de Empleo Estatal de
Melilla, que adoptará las resoluciones que proce-
dan resolviendo el procedimiento.

2. La resolución se dictará dentro de los treinta
días hábiles siguientes a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Transcu-
rrido dicho plazo máximo sin que exista resolución
expresa, la concesión de la subvención se enten-
derá desestimada.

Decimotercero.-
Una vez que las entidades hayan acreditado

que se encuentran al corriente, a efectos de
subvenciones, del cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social, previa
certificación del inicio de las acciones, podrán
percibir las cantidades previstas en la normativa
citada.

El personal a contratar por parte de las empre-
sas beneficiarias no podrán  haber mantenido una
relación laboral, sin tener en cuenta contratos para
la realización de acciones OPEA, con dichas
empresas, en los 12 meses anteriores a la fecha
de la resolución de concesión de subvenciones.


